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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Pliego de Cargos del expediente de Desahucio
Administrativo A-51/98.

Expediente de Desahucio Administrativo A-51/98, dirigido
a doña Josefa Vázquez Cervantes, por no ocupar la vivienda
sita en la C/ Gonzalo de Berceo, núm. 49, 4.º A, de Huelva.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 136 y 142
del vigente Reglamento para la aplicación de la Ley sobre
Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2114/68, de 24 de julio:

Notifico a Vd. los siguientes cargos: No ocupar la vivienda
sita en la C/ Gonzalo de Berceo, núm. 49-4.º A, de Huelva,
con carácter habitual y permanente, que constituye motivo
de desahucio a tenor de lo previsto en la causa 6.ª del artícu-
lo 138 del citado Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del
referido Reglamento, se le requiere para que en el plazo de
ocho días a partir de la fecha en que se reciba esta comu-
nicación, formule por escrito las alegaciones y, en su caso,
proponga las pruebas que considere oportunas para su des-
cargo, significándole que transcurrido el plazo concedido sin
cumplimiento, se declarará decaído en su derecho al referido
trámite, conforme al artículo 76.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, continuándose la tramitación del
expediente.

Se le adjunta Orden de Incoación de expediente con nom-
bramiento de Instructor y Secretario de actuaciones.

Huelva, 2 de diciembre de 1998.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Pliego de Cargos del expediente de Desahucio
Administrativo A-52/98.

Expediente de Desahucio Administrativo A-52/98, dirigido
a don Francisco Rodríguez González, por no ocupar la vivienda
sita en la C/ Gonzalo de Berceo, núm. 18, 3.º C, de Huelva.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 136 y 142
del vigente Reglamento para la aplicación de la Ley sobre
Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2114/68, de 24 de julio:

Notifico a Vd. los siguientes cargos: No ocupar la vivienda
sita en la C/ Gonzalo de Berceo, núm. 18-3.º C, de Huelva,
con carácter habitual y permanente, que constituye motivo
de desahucio a tenor de lo previsto en la causa 6.ª del artícu-
lo 138 del citado Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del
referido Reglamento, se le requiere para que en el plazo de
ocho días a partir de la fecha en que se reciba esta comu-
nicación, formule por escrito las alegaciones y, en su caso,
proponga las pruebas que considere oportunas para su des-
cargo, significándole que transcurrido el plazo concedido sin
cumplimiento, se declarará decaído en su derecho al referido
trámite, conforme al artículo 76.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, continuándose la tramitación del
expediente.

Se le adjunta Orden de Incoación de expediente con nom-
bramiento de Instructor y Secretario de actuaciones.

Huelva, 2 de diciembre de 1998.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Pliego de Cargos del expediente de Desahucio
Administrativo A-54/98.

Expediente de Desahucio Administrativo A-54/98, dirigido
a don Rodrigo Real Martín, por no ocupar la vivienda sita
en la Barriada Arboleda, blq. 3-bajo F, de Lepe.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 136 y 142
del vigente Reglamento para la aplicación de la Ley sobre
Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2114/68, de 24 de julio:

Notifico a Vd. los siguientes cargos: No ocupar la vivienda
sita en la Barriada Arboleda, blq. 3-bajo F, de la localidad
de Lepe, con carácter habitual y permanente, que constituye
motivo de desahucio a tenor de lo previsto en la causa 6.ª
del artículo 138 del citado Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del
referido Reglamento, se le requiere para que en el plazo de
ocho días a partir de la fecha en que se reciba esta comu-
nicación, formule por escrito las alegaciones y, en su caso,
proponga las pruebas que considere oportunas para su des-
cargo, significándole que transcurrido el plazo concedido sin
cumplimiento, se declarará decaído en su derecho al referido
trámite, conforme al artículo 76.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, continuándose la tramitación del
expediente.

Se le adjunta Orden de Incoación de expediente con nom-
bramiento de Instructor y Secretario de actuaciones.

Huelva, 4 de diciembre de 1998.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
relativo al trámite de audiencia correspondiente al
Expte. sancionador ES-C-H-06/98, incoado a Graneles
y Minerales del Sur, SA, por presunta infracción a la
normativa sobre carreteras.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador ES-C-H-06/98, incoado
por esta Delegación Provincial a Graneles y Minerales del Sur,
S.A., en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre, para que sirva de notificación a la citada entidad,
se publica a continuación su texto íntegro:

«Según lo prescrito en el artículo 13.2 del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
de fecha 4 de agosto de 1993, y al no constar en el expediente
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedi-
miento, la Sra. Instructora del expediente ha dictaminado con
fecha 28.1.99, que el acuerdo de iniciación de fecha 2.7.98
se considera propuesta de resolución, ya que el mismo contiene
un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad
imputada.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 19.1 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, se le comunica que a partir de
este momento podrá acceder al contenido del expediente depo-
sitado en esta Delegación Provincial, sita en calle José Nogales,
núm. 4, 2.ª planta, pudiendo obtener copias de los docu-
mentos obrantes en el mismo, al amparo de lo establecido
en el artículo 3.1 del citado Reglamento, concediéndosele un
plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la recep-
ción de la presente notificación para formular alegaciones y
presentar documentos e informaciones que estime pertinentes.


